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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIRCUITO
INTERIOR

CUENTAN que Jesús
Esteva renunciaráa

la Secretaría de Obras
antes del martes,
cuando asumirála

SICT federal.

POR SU parte, Marina
Roblesdejará la
Sedema después
de comparecerel

lunes, también para
sumarse al segundo
piso de la4T,como

subsecretaria de

Semarnat.

Y, POR último, es

cuestión de días para

que Andres Lajousse

mueva de la CDMXal

Gobierno federal.

LLEGÓ la hora brillar

para los encargados
de despacho.
bueno.. aunque
unos cuantos días.

NO POR mucho
tiktokear... se hacen

obras más temprano.
Y QUIEN lo dude,

que eche un ojo las
redes del Secretario de

Movilidad del Edomex,
Daniel Sibaja, quien
constantemente
sube material para
la viralización,
presumiendo que
diferencia de otros- él
si desquita el salario.

LO RARO es que,
a un año de esta

Administración, a

la regularización
del transporte, al
reordenamiento

de rutasy hasta a

temas más simples,
como la reactivación
del sistema de bici

pública, nomás no

puede quitarles la

pausa. al menos no

tan fácilmente, jcomo
a sus videos!

QUIENES tienen bajo
su responsabilidad el
alertamiento sísmico
a través de SMS dicen

que brincaron de

gusto cuando se

confirmó que no se

había detonado la

alerta pública con

el sismo de ayer.

QUIZÁ fue porque,
de haberse emitido la

señal, habría quedado
claro que nomás no

pueden echarla a

andar, como ya se

demostró en

el simulacro.


